
Guayaqu il, marzo 20 del 2018.

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍI TUNUSAR¡ S.A., POR EL EJERCICIO

ECONÓMICo DEL AÑo 2017.

A los Accionistas de MALISARE S.A.

En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Art. 2-19 de la Ley de Compañías vigente, en
mi calidad de Comisario de la Compañía Malisare S.A., presento a ustedes mi
informe y mi opinión sobre la razonabilidad de la información, que presenta Ia
Administración a la Junta General de Acc¡on¡sta de la Compañía Mal¡sare S.A., en
relación con la situación financiera y resultados de las operaciones por el
ejercicio económico al 31 de diciembre del 2017.

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y
presentación de los estados financieros de conformidad con las normas
internacionales de información financiera con el fin de presentar estados
financieros razonables.

Esta revisión se realizó en base a la información preparada y presentada por los
administradores, he revisado el Estado de situac¡ón Financiera al 31 de diciembre
del 2077, y los correspond ¡entes Estado de Resultado lntegral, Estado lnd¡v¡dual
de Cambio en el Patrimonio y el Estado lndividual de flujos de Efectivo, así como
también los registros sociales y documentos sobre el cumplimiento de
obligaciones laborales, tributarias y societarias al 31 de diciembre del 2017.

Mi responsabilidad como Comisaria es expresar una opinión en base a los
registros contables, sus documentos de soporte y demás información que
respalde el movimiento operativo de la compañía.
Las cifras presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden a los
registros contables que se encuentran debidamente respaldados por la

documentación correspon d iente, que se mant¡enen en archivos.

En mi opinión los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente la

situación económica actual de la Compañía Malisare S.A. al 31 de diciembre del
201.7, y el resultado de sus operaciones.
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